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SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015. (Continúa en la Tercera Sección) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en los artículos 25, 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 23, 26 y 35 de la Ley Orgánica de  la 

Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 12, 33, 34 y 35 de la 

Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su 

Reglamento; 7o., 8o., 32, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 72, 79 primer párrafo, 80, 86, 87, 140, 143, 164, 178, 

190 fracción I y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1o., 2o., 3o., 5o., fracción XXII, 18, 19, 20 y 21 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y  Alimentación; 

así como en los Artículos 29, 35  y los Anexos 11.11.2 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su Artículo 25 que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 

que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; 

Que la igualdad de oportunidades es fundamental para impulsar un México Próspero, por lo que es 

necesario elevar la productividad del país como medio para incrementar el crecimiento potencial de la 

economía y así el bienestar de las familias, y uno de los propósitos del Gobierno de la República es generar 

una sociedad de derechos que logre la inclusión de todos los sectores sociales y reducir los altos niveles de 

desigualdad, con base en lo estipulado en el Pacto por México; 

Que conforme a lo establecido en el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada 

Contra el Hambre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, el Gobierno de la 

República debe dar resultados en el corto plazo para garantizar a la población el derecho a una alimentación 

nutritiva, suficiente y de calidad, a través de acciones coordinadas, eficaces, eficientes, y transparentes con un 

alto contenido de participación social, por lo que las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal realizarán las acciones necesarias para el cumplimiento del citado Decreto conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 20 

de mayo de 2013, reconoce que “el campo es un sector estratégico, a causa de su potencial para reducir la 

pobreza e incidir sobre el desarrollo regional”, y que “la capitalización del sector debe ser fortalecida” por lo 

que establece como una de las cinco metas nacionales, un México Próspero que promueva el crecimiento 

sostenido de la productividad en un clima de estabilidad económica y mediante la generación de igualdad de 

oportunidades, considerando que una infraestructura adecuada y el acceso a insumos estratégicos fomentan 

la competencia y permiten mayores flujos de capital y conocimiento hacia individuos y empresas con el mayor 

potencial para aprovecharlo; asimismo, busca proveer condiciones favorables para el desarrollo económico, a 

través de una regulación que permita una sana competencia entre las empresas y el diseño de una política 

moderna de fomento económico enfocada a generar innovación y crecimiento en sectores estratégicos; 

Que el mismo Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece también que para lograr el “Objetivo 

General de Llevar a México a su máximo potencial”, dispone dentro de la Meta Nacional No. IV. “México 

Próspero”, el Objetivo 4.10. “Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la 

seguridad alimentaria del país”, disponiendo al mismo tiempo que para efectos de lograr su consecución se 

implementarán las siguientes estrategias de política pública nacional: 1).- “Impulsar la productividad en el 

sector agroalimentario mediante la inversión en el desarrollo de capital físico, humano y tecnológico”; 2).- 

“Impulsar modelos de asociación que generen economías de escala y mayor valor agregado de los 
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productores del sector agroalimentario”; 3).- “Promover  mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria 

mediante mecanismos de administración de riesgos”; 4).- “Impulsar  el aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales del país”, y 5).- “Modernizar el marco normativo e institucional para impulsar un sector 

agroalimentario productivo y competitivo”. Asimismo, en el marco de la Meta Nacional II.- “México Incluyente”, 

establece el Objetivo 2.1. “Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población”, 

disponiendo al mismo tiempo, como una de las estrategias para su consecución la señalada con el No. 2.1.1. 

“Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema 

pobreza o con carencia alimentaria severa”; 

Que en este mismo contexto de políticas públicas para el desarrollo y la prosperidad nacional, en el 

Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018 de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se establecen los siguientes objetivos 

estratégicos: a).- Impulsar la productividad en el sector agroalimentario mediante inversión en capital físico, 

humano y tecnológico que garantice la seguridad alimentaria; b).- Impulsar modelos de asociación que 

generen economías de escala y mayor valor agregado en el sector agroalimentario; c).- Promover mayor 

certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos de administración de riesgos; d).- Impulsar 

el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del país; y e).- Contribuir a erradicar la carencia 

alimentaria en el medio rural; 

Que el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 2014-2018, establece por su 

parte como objetivo de atención de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación: “Fomentar el acceso de la población rural a los derechos sociales mediante políticas públicas 

coordinadas y concurrentes”; 

Que los recursos gubernamentales destinados al sector agroalimentario deberán de ser utilizados de una 

manera más eficiente para atender la problemática en la que está inmerso el sector, en virtud de que los 

productores enfrentan limitantes por baja productividad e insuficiente producción de las unidades de 

producción agrícolas, debido a la fragmentación de las unidades de producción, falta de organización de los 

productores y desarticulación de las cadenas productivas; uso reducido de tecnología, el deterioro de  los 

recursos naturales, y la baja mecanización y agregación de valor; 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 8, fracción I; 29, fracciones I y II; y 30 fracciones I, 

II, III y IV del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; así como en 

sus Anexos 11 y 11.1, se establecen los criterios generales para la aportación y aplicación a que deberán 

sujetarse las reglas de operación de los programas federales y en el anexo 25 del propio Decreto se enlistan 

los programas federales sujetos a reglas de operación; 

Que las presentes Reglas de Operación, continúan privilegiando el gasto en bienes públicos, por su mayor 

impacto en productividad y eficiencia de los productores del sector agropecuario, pesquero y acuícola, sin 

dejar de apoyar la inversión privada; 

Que la estructura programática de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación incluye los siguientes programas sujetos a reglas de operación: I).- Programa de Fomento a la 

Agricultura; II).- Programa Integral de Desarrollo Rural; III).- Programa de Productividad y Competitividad 

Agroalimentaria; IV).- Programa de Fomento Ganadero; V).- Programa de Fomento a la Productividad 

Pesquera y Acuícola; VI).- Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria; VII).- Programa de     

Comercialización y Desarrollo de Mercados; VIII).- Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; 

IX).- Programa de Innovación, Investigación, Desarrollo Tecnológico y Educación; X).- Programa Fondo para 

el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios; XI. Programa de Apoyo para la Productividad de la 

Mujer Emprendedora; 

Que en el segundo párrafo del Artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria se apunta que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias 

coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas serán responsables de emitir las reglas 

de operación de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las 

modificaciones a aquellas que continúen vigentes, y 

Que a los programas sujetos a reglas de operación se les adicionarán otros ejes de política pública, para 

coadyuvar al impulso de los mercados y a perfeccionar la información disponible para el sector; por lo que he 

tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE  LOS PROGRAMAS DE 

LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

PARA EL EJERCICIO 2015 

CONTENIDO 

TITULO II. DE LOS PROGRAMAS Y COMPONENTES 

Capítulo VI. Del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria: 

ANEXO XXXIX. Alta del Productor 

ANEXO XL. Solicitud de Ventanilla Autorizada Componente de Sacrificio de Ganado en Establecimientos 

Tipo Inspección Federal (TIF) 

 

TÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Capítulo I 

Del Objetivo de las Reglas de Operación de los Programas 

Artículo 1. Para los efectos de las presentes Reglas de Operación y de su aplicación, se entenderá por: 

 

LVII. CLABE.- Clave Bancaria Estandarizada; 

LV. Componente.- Se refiere a los diversos incentivos que otorga cada Programa; 

LXXVIII. CURP.- Clave Única de Registro de Población, documento expedido por la Secretaría  de 

Gobernación; 

XCIV. Establecimiento Tipo Inspección Federal.- Es la instalación para el sacrificio y proceso de 

ganado, certificado por el SENASICA, previo cumplimiento de la normatividad aplicable, y que solicita 

participar como ventanilla autorizada en el proyecto de Apoyo al Sacrificio de Ganado; 

CXVII. Identificación Oficial.- Documentos con los que una persona física puede acreditar su identidad; 

los documentos aceptables son: la Credencial para Votar vigente, el Pasaporte vigente, la Cartilla del Servicio 

Militar Nacional o la cédula profesional; 

CXVIII. IFE.- Instituto Federal Electoral; 

CXXI. Incentivo.- Son los subsidios asignados mediante recursos federales previstos en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación que, a través de la Secretaría, se otorgan a los diferentes sectores del ramo, a 

las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades primarias o económicas 

prioritarias en el sector; 

CLXII. Población objetivo.- Es aquella a la que serán dirigidos los incentivos; 

CXCIV. RFC.- Registro Federal de Contribuyentes; 

CXCVII. Sacrificio del Ganado en Establecimientos TIF.- Proceso de recepción del ganado en 

instalaciones del establecimiento TIF, pasando por el proceso de insensibilización del animal hasta la 

obtención de la canal; 

CCII. SENASICA.- Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría; 

CCIII. SAT.- Servicio de Administración Tributaria de la SHCP; 

CCIV. SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

CCVI. SIG.- Sistema de Información y Gestión mediante el cual se registran las altas de los productores 

así como las solicitudes de apoyo; 

CCVIII. SINIIGA.- Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado; 

CCXV. SIV.- Sistema de Inspección Veterinaria donde se registra el sacrificio diario de animales de cada 

establecimiento; 
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CCXVII. Subsidio.- Incentivo otorgado por la Secretaría en dinero o en especie, para apoyar a los 

beneficiarios de los programas o componentes; 

CCXVIII. Supervisión: Procedimiento mediante el cual personal oficial de la Secretaría, sus órganos 

administrativos desconcentrados o descentralizados, constata mediante revisión física y documental, el 

cumplimiento de las acciones incluidas en el  Programa de Trabajo o proyecto y las obligaciones a cargo del 

beneficiario;  

CCXXI. TESOFE.- Tesorería de la Federación; 

CCXXII. TIF.- Tipo Inspección Federal; 

CCXXV. Unidad de Producción Pecuaria (UPP).- Superficie definida y delimitada en la que el productor 

del sector primario, efectúa la cría de ganado; 

CCXXVI. Unidad Responsable (UR).- Entidad o Unidad Administrativa de la Secretaría, incluidos los 

órganos administrativos desconcentrados, que es responsable de la interpretación para efectos 

administrativos y técnicos, así como  del control, supervisión y seguimiento de los programas, componentes y 

proyectos estratégicos a que se refieren las Presentes Reglas de Operación, y/o aquella designada por el 

Titular de la Secretaría y que dará a conocer mediante aviso en la página electrónica de la Secretaría; 

CCXXX. Ventanillas.- Lugar donde se presentan las solicitudes para acceder a los incentivos de los 

programas y de sus componentes, las cuales podrán ser Oficinas Centrales y Direcciones Regionales, las 

Delegaciones de la Secretaría a través de los DDR y CADER, así como otras instancias particulares o 

públicas que se establezcan con base en convenios, cuyos domicilios y horarios de atención podrán ser 

consultados en la página electrónica de la Secretaría; 

Artículo 2. El presente acuerdo tiene como objetivo establecer las Reglas de Operación para la ejecución 

de los siguientes programas y sus componentes: 

VI. Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, con los componentes: 

d) Sacrificio de Ganado en Establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF). 

Artículo 3. Todos los programas y sus componentes incluidos en las presentes Reglas de Operación 

están sujetos al presupuesto autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal correspondiente, y se sumarán a la perspectiva transversal del Programa Especial Concurrente 

para el Desarrollo Rural Sustentable, con el fin de impulsar la productividad y la competitividad en el Sector 

Agroalimentario, observando para ello las prioridades que establece el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

y el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018. 

La interpretación técnica y operativa de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo, así como la 

resolución de los asuntos no previstos en estas Reglas de Operación, serán facultad de la Secretaría a través 

de las Unidades Responsables correspondientes, en los términos de las disposiciones aplicables en la 

materia, sin perjuicio de las facultades de la Oficina del Abogado General. 

Capítulo II 

Lineamientos Generales para la obtención de los apoyos 

Sección I 

De los Criterios de elegibilidad y requisitos generales 

Artículo 4. La población objetivo de cada programa, interesada en recibir apoyos de cualquiera de los 

componentes, deberá presentar su solicitud en las ventanillas físicas o electrónicas en los plazos definidos 

para el efecto, utilizando el Formato Solicitud Única de Apoyo que se incluye en este mismo documento como 

Anexo I, excepto cuando las disposiciones específicas del Componente indiquen los contrario.   

Del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria solo le aplica este Artículo al Componente de 

Sacrificio de Ganado en Establecimientos Tipo Inspección Federal. 

La simple presentación de la solicitud ante las ventanillas para el otorgamiento de apoyos, no crea 

derecho a obtener el apoyo solicitado. 

Sección II 

Del Procedimiento para la obtención de apoyos 

VI. Seguimiento y supervisión de la dependencia del uso de los recursos del erario: 
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La Unidad Responsable o quien ésta determine, realizará la supervisión de la aplicación de los estímulos o 

subsidios otorgados a los beneficiarios, debiendo estos comprobar y permitir la verificación relativa a los 

siguientes conceptos: 

a) Los avances del proyecto; 

b) La aplicación de la totalidad de los recursos en los conceptos y montos autorizados, el cumplimiento de 

las obligaciones y los compromisos contraídos, la existencia del bien en su caso (de acuerdo a las 

características y en los términos autorizados por la Instancia Ejecutora o establecidos en el convenio 

correspondiente); 

c) La verificación de la existencia del solicitante, predio u organización de la sociedad civil;  

d) La operación de la unidad de producción con la aplicación del recurso (en base en el proyecto, 

convenio, contrato o programa de trabajo establecido por la Unidad Responsable o la Instancia Ejecutora); 

e) Los empleos directos que genera; 

f) El impacto del recurso federal otorgado al beneficiario;  

g) La productividad de la Unidad de Producción (UP), con base en los datos técnicos del proyecto, 

convenio, contrato, anexo técnico o programa de trabajo;  

h) Lo señalado en los reportes sobre los avances en la implementación de los proyectos productivos, así 

como del informe general de la aplicación del recurso; 

i) Que se haya concluido la conversión a producción orgánica, para el caso de Certificación para la 

Productividad Agroalimentaria; 

j) La comprobación en campo de la aportación directa del beneficiario. 

En el caso que deban modificarse las metas comprometidas en el respectivo convenio de concertación, 

por causas no atribuibles al beneficiario o de fuerza mayor, la Instancia Ejecutora deberá celebrar con el 

beneficiario la modificación correspondiente. 

En caso de no cumplirse el total de las metas comprometidas en el instrumento jurídico correspondiente 

por causas atribuibles al beneficiario, la Instancia ejecutora solicitará la devolución proporcional de los 

incentivos y podrá finiquitar los recursos convenidos. 

Los beneficiarios deberán atender los requerimientos de información sobre los avances en la aplicación de 

los incentivos recibidos, así como las visitas de supervisión o verificación por parte de la Unidad Responsable. 

Sección III 

De los Derechos y obligaciones de los Beneficiarios 

Artículo 7. Los que resulten beneficiarios, se sujetaran a los siguientes derechos y obligaciones: 

Derechos: 

I. Son derechos de los beneficiarios: 

a) Recibir asesoría por parte de las unidades responsables, delegaciones, instancias ejecutoras o 

asesores técnicos que funjan como ventanillas, respecto a los programas, componentes y procedimientos 

para la solicitud de apoyos de los programas contenidos en estas Reglas de Operación; 

b) Adquirir en su caso, el bien o servicio con características de utilidad, calidad, precio con el proveedor 

que libremente elija, y en su caso, la capacitación respectiva; 

e) Los derechos establecidos específicamente en cada Programa y Componente de las presentes Reglas 

de Operación. 

Obligaciones: 

II. Son obligaciones de los beneficiarios: 

a) Cumplir con los requisitos y las obligaciones establecidas en estas Reglas de Operación; 

b)  Aplicar a los fines autorizados los incentivos o subsidios recibidos y conservar las facturas en los 

términos de la legislación aplicable; 

c) Aceptar, facilitar y atender en cualquier etapa del proceso para la entrega del apoyo, verificaciones, 

auditorías, inspecciones y solicitudes de información por parte de las unidades responsables, las instancias 

ejecutoras, instancias fiscalizadoras o de cualquier otra autoridad competente, con el fin de verificar la 
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correcta aplicación de los recursos otorgados; así como la supervisión de parte de las instancias de la 

Secretaría y las que ésta determine; 

e) Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que la información y documentación que presenta, 

entrega e informa es verdadera y fidedigna durante el proceso y comprobación del apoyo; 

f) Cumplir con las obligaciones establecidas específicamente en cada programa y componente de las 

presentes Reglas de Operación; 

g) Para el pago de los incentivos vía depósito bancario el beneficiario deberá proporcionar copia del 

contrato de apertura de la cuenta bancaria productiva y/o estado de cuenta bancaria a su nombre, en la que 

se especifique la CLABE interbancaria donde se depositara el incentivo, así mismo, mantener vigente la 

cuenta correspondiente. Cuando se trate de apoyos otorgados con base en un padrón, los productores se 

comprometen a realizar oportunamente los cambios que permitan mantenerlo actualizado. En caso de pago al 

proveedor, el productor deberá proporcionar carta de instrucción a favor del proveedor en escrito libre 

debidamente endosada firmada por el beneficiario donde se indique la razón social y la CLABE interbancaria 

de la cuenta de depósito; quedando obligado el proveedor a presentar constancia de que el productor recibió 

el bien o servicio contratado; 

h) En su caso, devolver en un plazo no mayor a 10 días hábiles, los depósitos bancarios derivados de los 

programas de Secretaría efectuados por error en la cuenta del beneficiario, así como los que no le 

correspondan o los que excedan el apoyo al que tiene derecho; una vez notificado por escrito por Unidad 

Responsable y/o Instancias Ejecutoras; 

k) En su caso, mantener actualizados los datos en el Padrón Ganadero Nacional, de acuerdo a lo 

establecido en los componentes; 

l) Presentar los documentos que avalan la recepción de los incentivos, (recibos o facturas originales que 

cumplen con los requisitos fiscales presentados por los beneficiarios y/o sus representantes legales). 

 

Sección IV 

De las Exclusiones 

Artículo 8. No se otorgarán incentivos para los siguientes conceptos: 

X. Ganado de importación: este requisito se verificará a través del Certificado Zoosanitario de Movilización; 

XI. El ganado de desecho: Animales de las especies participantes, que lleguen a sacrificio con semiología 

que a la inspección veterinaria del Establecimiento TIF haga sospechar de enfermedades zoonóticas o 

estados patológicos causados por algún agente etiológico; así como animales que en el momento de la 

inspección ante-mortem se le aprecien posibles claudicaciones o que estén imposibilitados para entrar por sí 

mismos a la sala de sacrificio; animales que posterior al sacrificio presenten decomiso total o parcial de la 

canal y animales con problemas o complicaciones a la gestación; y animales que ya han completado su ciclo 

como reproductores o su ciclo como ganado lechero. Las anteriores condiciones serán verificadas y, en su 

caso, corroboradas por el Médico veterinario responsable; 

XII. El lote de ganado que no cuente con Certificado Zoosanitario de Movilización y que no se encuentre 

registrado en el Sistema de Inspección Veterinaria (SIV). Este requisito se verificará a través de los Certificado 

Zoosanitario de Movilización, registrados en la solicitud de Alta de Productor y en el Sistema de Inspección 

Veterinaria (SIV); 

XIII. Si al ganado que se lleva a sacrificar se le detecta que tiene en su organismo sustancias como 

clenbuterol o cualquier otra prohibida por la Secretaría y/o el SENASICA, así como sustancias que se 

encuentren fuera de los límites permitidos: el beneficiario será sancionado con la cancelación de su registro, 

no se entregarán los incentivos por los animales presentados para sacrificio y no podrá participar en este 

esquema de incentivos en los siguientes ejercicios fiscales. Esto sin perjuicio de las acciones legales que 

procedan en su contra. Las anteriores condiciones serán verificadas con los programas de control que 

establezca el SENASICA; 

XV. A quien haya recibido incentivos o subsidios de otros programas federales para los mismos conceptos 

aprobados; 

Sección V 

De las Causas de Incumplimiento 
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Artículo 9. Será motivo de incumplimiento por parte de los beneficiarios las causas señaladas en el 

Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como las siguientes: 

III. Negarse a proporcionar a la Secretaría, a la Unidad Responsable, a la Instancia Ejecutora, a la 

Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación o a cualquiera otra instancia 

autorizada, las facilidades, la documentación e información que les soliciten dichas autoridades, con el fin de 

verificar la correcta aplicación y destino de los incentivos otorgados; 

VIII. Solicitudes o proyectos en los que se incorpore un servidor público vinculado a los programas o 

componentes señalados en estas mismas Reglas de Operación o un pariente consanguíneo hasta el cuarto 

grado y por afinidad, de algún servidor público o ligado directamente a los programas a cargo de la Secretaría; 

Capítulo VI. 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

Sección IV 

Del Componente de Sacrificio de Ganado en Establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF) 

Artículo 416. La Población Objetivo del Componente, son personas físicas productores de ganado de las 

especies bovino, porcino, ovino y caprino, que lleven a sacrificar su ganado en los Establecimientos Tipo 

Inspección Federal que funjan como Ventanillas Autorizadas. 

Artículo 417. Los conceptos de apoyo y montos máximos son los siguientes: 

I. El incentivo se otorgará por especie y cabeza de ganado, de conformidad con las siguientes 

características: 

Concepto (Especies 

de ganado) 

Características del ganado: Límite de 

Cabezas de 

ganado 

Monto máximo 

cabeza de 

ganado 

Bovino Animal para abasto, mayores de 12 meses 

de edad. 

Hasta 2,500 

cabezas 

Hasta $220.00 

Porcino Animal para abasto, entre los 4 y 6 meses 

de edad y un peso promedio de entre 85 y 

120 kilogramos. 

Hasta 5,000 

cabezas 

Hasta $100.00 

Ovino Animal para abasto, de 5 a 12 meses de 

edad y un peso entre los 30 y 45 

kilogramos. 

Hasta 11,000 

cabezas 

Hasta $50.00 

*Caprino Machos de entre 12 y 18 meses de edad y 

un peso entre los 35 y 45 kilogramos. 

Hasta 11,000 

cabezas 

Hasta $50.00 

Hembras entre 5 y 12 meses de edad. 

*En el caso de cabritos, se apoyarán los animales con un peso de entre 5 y 15 Kilogramos 

Artículo 418. Criterios técnicos y requisitos específicos del Componente: 

Para obtener los incentivos de Sacrificio de Ganado en Establecimientos TIF, los productores deberán 

cumplir con los requisitos y documentación siguiente, mismos que deberá presentar en original para su cotejo 

y entregar una copia simple en la Ventanilla autorizada. El domicilio de la ventanilla se puede consultar en 

www. senasica.gob.mx. 

I. Identificación oficial con fotografía y firma, se aceptará cualquiera de los siguientes documentos: 

(credencial para votar, pasaporte, cartilla del Servicio Militar Nacional o Cédula Profesional); 

II. Comprobante de domicilio particular, con vigencia no mayor a dos meses se aceptará cualquiera de los 

siguientes documentos: luz, teléfono, predial, agua; 

III. Clave Única de Registro Poblacional (CURP); 

IV. Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 

V. Clave Vigente de Registro en el Padrón Ganadero Nacional (UPP o PSG); 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Domingo 28 de diciembre de 2014 

VI. Comprobante expedido por institución financiera, que no sea mayor a dos meses y en el que conste la 

cuenta bancaria y la CLABE interbancaria, la cual deberá estar a nombre del beneficiario o a quien este 

designe en el documento de Alta de Productor. 

VII. Certificado Zoosanitario de Movilización, debidamente requisitado y con los sellos que amparen la 

movilización correspondiente, y 

VIII. Factura electrónica por concepto del pago del servicio de sacrificio, que demuestre el servicio 

prestado por el Establecimiento TIF. 

Los documentos previstos en las fracciones I a la VI, serán entregados al inicio de la solicitud por única 

ocasión para que se genere el Alta del productor; y los correspondientes a las fracciones VII y VIII se entregan 

de manera continua por cada embarque que presente el Productor, a efecto de que se generen los 

comprobantes de apoyo en el Sistema Informático de Gestión de este programa (SIG). 

Artículo 419. Criterios de Dictaminación.- Los Establecimientos Tipo Inspección Federal que sacrifiquen 

ganado de las especies bovina, porcina, ovina o caprina, serán las ventanillas autorizadas, las cuales se 

darán a conocer mediante la publicación correspondiente en la página electrónica del SENASICA, a partir de 

la publicación de las presentes reglas de Operación. 

Unidad Responsable. La Unidad Responsable por si misma o a través del Instancia Ejecutora estará a 

cargo del control, supervisión y seguimiento, bajo el siguiente esquema de operación: 

I. La Unidad Responsable recibe el comprobante de la solicitud de alta del productor; 

II. Verifica y revisa el expediente con los datos capturados en los comprobantes de solicitud alta del 

productor y que estos coincidan con el Certificado Zoosanitario de Movilización, factura de sacrificio y el SIV, y 

III. La Unidad Responsable en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de su recepción, 

determinará si es procedente el pago del incentivo, en función del cumplimiento de los requisitos establecidos 

en las presentes Reglas de Operación y en base a la disponibilidad presupuestal. En caso de que sea 

procedente el pago del incentivo, se entregará al Productor dentro de los 10 días hábiles siguientes, contados 

a partir de la notificación de los listados respectivos a través de las Ventanillas. 

Una vez que el beneficiario ha cumplido con lo establecido con el procedimiento de selección descrito 

anteriormente y el establecimiento TIF ha emitido los comprobantes. 

Los incentivos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal derivada del presupuesto anual autorizado 

para la Secretaría en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación de conformidad a las 

autorizaciones, modificaciones de ampliación o reducción que autorice la Unidad Responsable. 

Artículo 420. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: El SENASICA a través de la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria 

Acuícola y Pesquera.  

II. Instancia Ejecutora: Estará a cargo de la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria Acuícola y 

Pesquera o la que está designe. 

Artículo 421. Los anexos que aplican al Componente son: 

ANEXO I. Solicitud Única de Apoyo 

ANEXO XL. Solicitud de Ventanilla Autorizada Componente de Sacrificio de Ganado en Establecimientos 

Tipo Inspección Federal (TIF) 

Artículo 422. Fecha de apertura y cierre de ventanillas Las ventanillas estarán abiertas a partir de la 

entrada en vigor de las presentes reglas, para la recepción de solicitudes y documentos y cerrarán el 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal correspondiente; esto quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal del recurso. 

Artículo 423. La Mecánica Operativa del Componente de Sacrificio de Ganado en Establecimientos Tipo 

Inspección Federal (TIF), es la que se señala a continuación: 

I. Alta del Productor: 

a) El Productor deberá presentar la Solicitud (Anexo I) junto con la documentación que se menciona en el 

Artículo 5 y el Artículo 418 de estas Reglas de Operación en las Ventanillas autorizadas y publicadas en la 

Dirección electrónica www.senasica.gob.mx, en donde se establece su ubicación para la entrega de  la 

solicitud y la documentación correspondiente. 

b) La Ventanilla recibe y revisa los documentos, para registrar los datos del Productor en el Sistema de 

Información y Gestión (SIG), generando el Alta del Productor; 
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c) En caso de información omisa o faltante, realiza la prevención a los solicitantes en el mismo momento 

de su presentación, otorgándoles un plazo máximo de 5 días hábiles para que atiendan dicho requerimiento; 

en caso de que no se presente la información o se subsane la omisión se desechará el trámite y no procederá 

el Alta correspondiente. Una vez que el solicitante presente completos los requisitos, se continuará con el 

trámite; 

d) La Ventanilla revisa el documento de Alta que se genera, y solicita al interesado o su representante 

legal, y al representante legal del Establecimiento TIF la suscripción de ésta; 

e) El Productor firma el Alta, en la cual se da por enterado y acepta los términos y condiciones 

establecidas en dicho documento; 

f) El Médico veterinario responsable verifica los datos y documentos que conforman el Alta, y, en caso de 

ser correctos y estar completos, procede a su firma; 

g) La Ventanilla integra la documentación en el Expediente único de beneficiario, y 

h) La Unidad Responsable, a través del Supervisor de Establecimientos TIF en el Estado realiza la 

validación física del expediente y electrónica en el SIG. 

i) El productor dado de Alta en el Sistema de Información y Gestión (SIG), podrá ceder el apoyo a un 

tercero, indicando en su Alta de Productor, la Institución Financiera y CLABE Interbancaria del tercero. 

Cuando el tercero que reciba el apoyo sea un engordador, el cual después del periodo de la engorda presente 

el ganado finalizado a sacrificio, será este tercero quien cumpla con lo estipulado en las fracciones VII y VIII 

de esta sección. 

II. Registro de Embarques del Productor y expedición de comprobante por concepto del sacrificio del 

ganado: 

a) El Productor acude al Establecimiento TIF ingresando su embarque de ganado para sacrificio, para lo 

cual deberá cumplir con los requisitos mencionados anteriormente; 

b) El Médico veterinario responsable, revisa el cumplimiento de las especificaciones del ganado y autoriza 

el número de animales que son susceptibles para que el Productor reciba los incentivos; 

c) El Establecimiento TIF, posterior al sacrificio del ganado, expide la factura por concepto del servicio de 

sacrificio de ganado, y 

d) El Supervisor de Establecimientos TIF en el Estado, realiza la validación de los comprobantes 

electrónicos contra la documentación física que consta en el expediente del solicitante. 

III. Ventanilla Autorizada 

Los Establecimientos TIF que sacrifiquen ganado de las especies bovina, porcina, ovina o caprina, que 

tengan intención de operar como Ventanillas autorizadas se sujetarán al siguiente procedimiento: 

a) Deberán presentar la petición para operar como Ventanilla ante las oficinas de la Unidad Responsable 

del SENASICA ubicada en Avenida Guillermo Pérez Valenzuela No. 127, planta baja, colonia de El Carmen, 

Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, Distrito Federal, en cualquier momento, durante su vigencia. 

Anexo XL; 

b) Junto con esta petición, el establecimiento TIF debe de entregar un programa por medio del cual 

demuestre acciones encaminadas a que sus proveedores no han aplicado en el organismo de los animales 

sustancias como Clenbuterol o cualquier otra prohibida por la Secretaría y/o el SENASICA, así como aquellas 

que sirvan para demostrar que no se encuentran en el organismo de los animales sustancias fuera de los 

límites permitidos; 

En dicho Programa, se deberá contar al menos con las constancias de Proveedor Confiable Libre de 

Clembuterol para la especie bovina así como las de Buenas Prácticas Pecuarias y esta última para las demás 

especies o en su defecto deberán entregar el comprobante con el que demuestren que están inscritos en 

dichos Programas, según sea el caso.  

c) La Unidad Responsable a través de la Dirección General correspondiente recibe la petición para operar 

como ventanilla junto con el programa señalado en el inciso anterior, y resuelve en un plazo no mayor de 15 

días hábiles contados a partir de la presentación completa de la solicitud. En caso procedente se entregará al 

Establecimiento TIF que fungirá como Ventanilla, su clave y contraseña de acceso para el SIG, que serán 

únicas e intransferibles, asignadas por la Unidad Responsable al representante legal del Establecimiento TIF, 

siendo su responsabilidad el uso que dé a dicha clave; en caso de que no sea procedente se les devolverá su 

solicitud explicándole las causas del rechazo; 
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d) El establecimiento TIF debe proporcionar el servicio de sacrificio de ganado y de registro de incentivos 

en el SIG en tiempo y forma, a toda persona que lo solicite y se compromete a cumplir con los procedimientos 

establecidos, así como con las obligaciones descritas en estas Reglas de Operación. 

La calidad de Ventanilla operará durante la vigencia del proyecto, por lo que a la conclusión del mismo no 

generará la adquisición de derecho alguno y sólo podrá ser mantenida, siempre y cuando no pierda su 

reconocimiento Tipo Inspección Federal, cumpla con las actividades, procedimientos y responsabilidades 

señaladas en las presentes Reglas. 

El reporte denominado Cuenta por Liquidar Certificada por Folio, que contiene la relación de beneficiarios, 

que emite el Sistema Integral de Administración Financiera Federal, es el instrumento por medio del cual el 

SENASICA acreditará la entrega-recepción de los incentivos. 
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QUINTA SECCION 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015. (Continúa en la Sexta Sección) 

(Viene de la Cuarta Sección) 

 

 

Apoyo para Sacrificio de Ganado en Establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF) 

Fecha: ____________________________ Folio: 00-000-00 

No. de Establecimiento TIF: ____________________ Razón Social: ______________________________ 

Edo: _______________ Municipio: ______________ CADER: ___________________________ DDR: ______ 

Datos del Productor a Registrar 

Folio del Productor: ______________________________________________________________________________ 

CURP: ______________________ RFC: ______________ Padrón Ganadero Nacional (PGN): ________________ 

Nombre: _________________________________________ 

Apellido Paterno: __________________________________ 

Apellido Materno: __________________________________ 

 Sexo: ___________________ 

Folio de la credencial de elector: ________________________________________________ 

Calle y Número: ______________________________________________________________ 

Localidad: __________________________________________________________  C.P.: ____________________ 

Municipio: __________________________________________________________ 

Estado: ___________________________________________ 

Forma De Pago: ____________________________________ 

  

'Clave' Bancaria: ______________________________________________________ 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT, Artículo 32-D 

Asociación a la que pertenece: _____________________________________________ 

Actividad: ______________________________________________________________ 

Productor: ___________ Engordador: ___________ Ambas: _________________ 

Especie: ______________________________________________________________ 

Beneficio: ________________________________________________________________ 
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Datos del Representante Legal (en su Caso) 

(CURP): ______________________________          Folio de la credencial de elector: _________________________ 

Apellido Paterno: ______________________________ Apellido Materno: _________________  

Nombre(S):_________________________________ 

 

Beneficiario en caso de fallecimiento 

RFC: _____________________________________ Parentesco: ________________________________________ 

Apellido Paterno: _______________________ Apellido Materno: ___________________ Nombre(S): 

______________ 

Unidades de Producción: ____________________________________ 

Sabedor de las penas a que se hacen acreedores quienes declaran falsamente ante autoridades distintas de la judicial, manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que los datos contenidos en este documento son ciertos y reales; pues de lo contrario, se instaurará en mi 

contra el procedimiento administrativo de cancelación de registro en el directorio del programa, sin perjuicio de las sanciones, que 

conforme a la legislación aplicable me correspondan por la conducta realizada. 

El titular de esta inscripción, garantiza que los animales presentados para sacrificio, por sí o a través de un tercero, no tienen en su 

organismo substancias como clenbuterol o cualquiera otra prohibida por la SAGARPA y/o SENASICA. El beneficiario al firmar la 

presente, reconoce que, en caso de encontrar substancias prohibidas en el organismo del animal presentado para sacrificio, será 

sancionado por el SENASICA con la cancelación de su registro en el proyecto, además no se entregarán incentivos por los animales 

presentados para sacrificio y no se permitirá su reingreso, esto sin perjuicio de las acciones legales que procedan en su contra. 

El suscrito productor, bajo protesta de decir verdad manifiesta que conoce el contenido de las Reglas de Operación para el Componente 

de Sacrificio de Ganado en Establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF)  y su normatividad aplicable,  y que se sujeta a ellos; así 

mismo se compromete a devolver el beneficio económico cuando por su acción u omisión contravenga lo dispuesto por estos preceptos; 

cuando incurra en un ilícito o delito sancionado por la Ley Federal de Sanidad Animal o por las leyes aplicables. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa”. 

En términos de las Reglas de Operación vigente y con motivo de mi solicitud de alta de productor, que presenten tiempo y forma, doy mi 

autorización a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), a través de su órgano 

administrativo desconcentrado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), para que incluyan en 

su catálogo de cuentas bancarias, la cuenta, cuyos datos se precisan en esta alta, con objeto de que se deposite en dicha cuenta el 

importe de los incentivos que me pudiesen corresponder, si cumplo con la normatividad vigente del proyecto. 

Eximo a la SAGARPA y a SENASICA de toda responsabilidad derivada del depósito del importe del incentivo que se me otorgue, en la 

cuenta bancaria que se precisa con antelación, toda vez que los datos que de ella he proporcionado son totalmente correctos y 

vigentes, lo cual manifiesto bajo protesta de decir verdad. En cuanto se efectúe el o los depósitos del importe que me corresponda, doy 

por recibido el incentivo. En caso de reclamación del depósito, para comprobar que el pago no se ha efectuado, me comprometo a 

proporcionar los estados de cuenta emitidos por el banco, que la SAGARPA, o SENASICA requiera; con este documento me hago 

sabedor de que el SENASICA se reserva el derecho de emitir el incentivo mediante otra forma de pago, cuando así lo determine. 

Autorizo al SENASICA para que retiren los depósitos derivados del proyecto efectuados por error en mi cuenta, así como los que no me 

correspondan o los que excedan el incentivo al que tengo derecho y sean reintegrados a la cuenta bancaria correspondiente. 

 

     

NOMBRE Y FIRMA DEL 

PRODUCTOR 

 NOMBRE Y FIRMA 

DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL 

 NOMBRE Y FIRMA DEL 

MVZ RESPONSABLE DEL 

ESTABLECIMIENTO TIF 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”  
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MEMBRETE DE LA EMPRESA 

____ (ESTADO) _, _ (Ciudad) __, a (la fecha de la carta debe ser a partir del día que entre en vigor los 

lineamientos en el DOF) 

C._____________________________________ 

Director General de Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera del SENASICA 

AT´N: Incentivo para el Sacrificio de Ganado en Establecimientos Tipo Inspección Federal 

___(Nombre del Productor o su Representante Legal)_________ en mi carácter de representante legal de 

la empresa, __(Razón Social)___ que se encuentra registrada en esa dependencia con el número de 

Establecimiento “TIF” _(Número)_, con domicilio ubicado en ____(calle, número, colonia, municipio o 

localidad, ciudad, estado del Rastro)___, que realiza el sacrificio de ganado __(Especie, bovino, porcino o 

caprino)__, durante el presente ejercicio fiscal, manifiesto lo siguiente: 

Solicito a esa Dirección General se considere a mi representada para participar como Ventanilla en el 

“Incentivo para el Sacrificio de Ganado en Establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF)”. 

En ese sentido, mi representada declara que este establecimiento proporciona el servicio de 

sacrificio de ganado y de registro de solicitud de alta de productor en el SIG en tiempo y forma, a toda 

persona que lo solicite y se compromete a cumplir con los procedimientos establecidos, así como con 

las obligaciones descritas en las Reglas de Operación de este programa de incentivos para el ejercicio 

fiscal 2015. 

Nombre y Firma del Representante Legal del TIF No. _____________ 

R.F.C. del Representante Legal con Homoclave: _________________ 

Correo Electrónico Personal del Representante Legal: _____________ 

 

 

 

 

 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 

 


